
 

  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, diez de marzo de dos mil veintidós  

Rdo. N° 2021-00145 

Int. 435 

 

En atención a la solicitud que precede, y como quiera que por un error 

involuntario del Juzgado, en el auto que precede de fecha 2 de marzo del 

corriente año, por medio del cual se aprobó la liquidación del crédito 

presentado por la parte actora, al tiempo que se accedió a la subrogación 

del crédito acá cobrado por BANCOLOMBIA S.A., en favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS, se consignaron erradamente las partes, tanto 

en la parte considerativa, como resolutiva del mencionado auto, se 

dispone de conformidad con el inciso 3º del artículo 286 del Código 

General del Proceso, aclarar el proveído en mención, en el sentido de 

indicar que las partes correctas de la relación jurídica procesal son 

BANCOLOMBIA S.A. como demandante y ROSA ONEIDA SANCHEZ 

GUTIERREZ como demandada; consecuente con lo anterior, se corrige el 

numeral primero del auto en mención, en el sentido de que se aprueba la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de ROSA ENEIDA SANCHEZ GUTIÉRREZ, al 

tiempo que se ordena tener al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS como 

subrogataria legal parcial de los derechos del acreedor BANCOLOMBIA S.A. 

en la suma de $11.722.830,oo . 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

Proyectó: dga 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 37 

DEL 11 DE MARZO DE 2022 
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